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INTRODUCCIÓN

Los Bancos Comerciales son instituciones financieras que basan su actividad principal en la captación de fondos del público caracterizados por las operaciones pasivas, exigibles a la vista o a corto plazo, con el objeto de realizar operaciones de crédito,  cuyas operaciones de ciclo son activas y su evolución es de corta duración. 
Se puede decir que ellos cumplen como función aceptar depósitos y en otorgar adelantos y préstamos.

En otros términos, los bancos comerciales son intermediarios financieros entre los inversionistas, ahorristas, industriales, comerciantes y personas naturales, realizando operaciones pasivas, mediante la cual el banco contrae deudas que han de permitirle conceder operaciones activas (Créditos).
La Banca Comercial alcanza un gran sector del Sistema Bancario Venezolano, tomando en cuenta que ofrece una gran variedad de beneficios a la comunidad en general como lo son: el financiamiento de proyectos, generación de empleos, intercambios comerciales y sobre todo brindar confianza a la colectividad.

Cabe destacar que las entidades financieras en su propósito de captar recursos procedentes del público, ofrecen una serie de productos y servicios financieros a los particulares para que, a través de los mismos, puedan canalizar sus inversiones y las puedan rentabilizar, tomando en cuenta la tasa  que fija el banco central de cada país a los otros banco, para que de esta manera el banco, fije un interés a las personas por los préstamos otorgados.
Otros aspectos serían, el papel que desempeña el Banco Central de Venezuela como Regulador y Emisor Monetario Nacional, correspondiendo a procurar la estabilidad del valor interno, centralizar las reservas monetarias que están fueras del país entre otras, la tasa de interés y los productos y servicios de la banca.

OPERACIONES DE LOS BANCOS COMERCIALES

Dentro del negocio tradicional bancario existen dos claras actividades básicas: por un lado, la recepción de dinero del público en forma de depósitos con el compromiso de restitución en tiempo y formas pactados y por otra parte, el préstamo de dinero al público.

Ambas operaciones de pasivo (instrumentos que los bancos diseñan para satisfacer las necesidades de unas unidades económicas que quieren prestar su dinero, y por ello exigen el pago de un interés) y de las operaciones de activo (instrumentos financieros pensados para satisfacer la falta de dinero o recursos de unidades deficitarias de fondos, en definitiva, necesitadas de financiación).

Evidentemente, en un escenario ideal un banco querrá retribuir lo mínimo posible a las unidades que le prestan dinero (es decir, querrá pagar el mínimo interés en sus operaciones de pasivo) y por el contrario, querrá obtener el mayor interese m el dinero que presta (es decir, querrá cargar el mayor interés por sus operaciones de activo)
Operaciones Pasivas

Se caracterizan por ser las receptoras de fondos del público y sobre ellas descansa el mayor porcentaje de la capacidad crediticia de los bancos. Se materializan en los depósitos y por ellas los bancos se convierten en “deudores”, por lo que sus saldos se registran en el pasivo de sus balances.

Las operaciones de crédito pasivas son todas aquellas en las que la institución  de crédito resulta con el carácter "deudora", es decir,  que las personas físicas o morales con las que se efectúan quedan como "acreedoras".

Para una institución de crédito las operaciones de créditos pasivas son las que revisten mayor importancia, pues representan los recursos económicos con lo que cuentan para el desarrollo de todas sus actividades.

Las entidades de crédito en su propósito de captar recursos financieros procedentes del público, ofrecen una serie de productos financieros a los particulares para que, a través de los mismos, puedan canalizar sus inversiones y las puedan rentabilizar. Por tanto, estas operaciones de pasivo van a estar encaminadas a la obtención de fondos por parte de las entidades financieras. (Joaquín López y Altina González, 1998)


Las operaciones de pasivo pueden ser de la siguiente manera:
Captación Vía Depósitos: Es la más barata y de forma general, la más abundante. Los depósitos bancarios son en realidad la fuente de trabajo más importante de los bancos, por cuanto, si careciesen de ellos, la actividad bancaria seria imposible. El depósito se puede definir como la operación pasiva por medio de la cual el banco obtiene de sus clientes dinero liquido, con la obligación de reponerlo a solicitud del depositante, con previo aviso o sin él.
Los depósitos bancarios se clasifican en:

· Cuentas Corrientes a la Vista: Los depósitos en cuenta corriente son efectuados regularmente por personas naturales o jurídicas, que requieren la seguridad y disponibilidad de las sumas confiadas al banco. La característica básica de este producto es que los fondos allí depositados son disponibles de forma inmediata o tras un plazo breve de tiempo, mediante la utilización de cheques; además, presentan la disponibilidad de canalizar hacia o desde ellos cualquier flujo de dinero utilizando los diferentes títulos de crédito y las operaciones típicas de transferencia y giro contra dichas cuentas mediante las órdenes dadas por sus titulares.

Los depósitos en cuenta corriente son particularmente útiles para aquellas entidades o personas que, debido a la actividad que desempeñan, movilizan constantemente grandes cantidades de dinero.

Ante la presentación de los cheques girados contra las cuentas corrientes, los bancos están en la obligación de pagarlos sin previo aviso, siempre y cuando estén respaldados por depósitos y se cumpla, además, con los otros requisitos exigidos.

· Cuenta de Ahorro a la Vista: Estos depósitos están constituidos por las cantidades aportadas por personas naturales o jurídicas, las cuales se supone que no persiguen fines mercantiles, aunque aspiran a obtener un interés prudencial por sus ahorros.

Los depósitos de ahorros deben ser nominativos, lo que se comprueba mediante libretas que expide el banco y que se hace necesario presentarlas tanto para las entregas en depósitos de ahorro como para los retiros, ya que estas no se pueden movilizar mediante cheuque. Estas libretas indican, en cualquier momento, el saldo disponible del depositante.
Un caso particular son las cuentas de viviendas, son un caso especial de las cuentas de ahorros, en ellas el titular va realizando depósitos a lo largo del tiempo con el fin de acumular fondos para adquirir una vivienda.
· Depósitos a Plazo Fijo: Es una tercera forma de captación de fondos mediante depósitos. A través de ellos, el titular de la cuenta mantiene unos fondos depositados en una determinada entidad durante un intervalo de tiempo determinado al comienzo de la operación, periodo en el cual los fondos no pueden ser dispuestos. 

Estos están constituidos por cantidades exigibles a un término fijo, siempre a plazos mayores de 30 días. 
Este tipo de depósitos tiene un tipo de interés superior al de los depósitos de ahorro tradicionales. Ello es así para compensar la inmovilidad de los mismos. Los intereses que generan esta clase de cuentas no se suelen abonar en ella sino en una cuenta corriente destinada a tal efecto, designada por el titular.

La periodicidad en el pago de intereses suelen ser muy variada con pagos anuales, semestrales, trimestrales, mensuales e inclusos de periodicidad inferior.

Generalmente, la disposición de fondos antes de la fecha de finalización de la operación  lleva implícita una penalización que suele ser equivalente a una parte de los intereses devengados en ese periodo.
Ventas de Giros: Un giro es una remesa de una plaza a otra. Su instrumento principal es la letra de cambio; pero, además, puede llevarse a cabo mediante transferencias para el interior y para el exterior del país. Esencialmente, la venta de giros está constituida por la colocación de letras o cheques sobre otras plazas.

Ventas de Títulos: Este nombre incluye una amplia serie de actividades, que consisten en colocar en el mercado acciones u otros títulos, tales como cédulas o bonos hipotecarios, etc.; incluyendo empréstitos nacionales, estatales o municipales, y también, títulos de países extranjeros.

Emisión de Bonos de Renta: Otra fuente de recaudación bastante usada por los bancos consiste en la emisión de bonos “de renta”. El banco emite bonos y los coloca en el mercado, generalmente entre sus propios ahorristas. Los plazos para la amortización de estos bonos tienen que ser superiores a un año.

Redescuentos Pasivos: Mediante el redescuento pasivo, los bancos descuentan en otros bancos, y más comúnmente, en los bancos centrales o emisores, documentos provenientes de sus operaciones  activas, con lo cual se proveen de fondos, bien sea para hacer frente a sus compromisos extraordinarios o imprevistos. 

El redescuento   pasivo es un mecanismo que moviliza la cartera de los bancos comunes y, a la vez, reconstituye su encaje legal.  El redescuento pasivo debe ser realizado dentro de ciertos límites, tanto de tiempo como de cantidad. No deben mantenerse cifras elevadas durante todo el año, sino únicamente en aquellos periodos estaciónales en los que se experimente una fuerte demanda de fondos.

Anticipos Pasivos: Cuando un banco común requiere fondos para hacer frente a compromisos imprevistos, recurre a esta operación transitoria, que consiste en dar en caución al Banco Central títulos y valores, con el fin de obtener anticipos pasivos. Al igual que la anterior, esta operación puede reconstituir el encaje legal.

Reportes Pasivos: Es una compra-venta de títulos (compras al contado y ventas a crédito). El cliente lleva un titulo al banco y se lo vende al contado; simultáneamente el banco facilita el mismo cliente en la venta a crédito. Por ejemplo, un cliente que está  interesado en adquirir un título valor en la bolsa de valores (acciones, cédulas o bonos hipotecarios, etc.) recurre al banco y le ofrece el titulo; Si el banco acepta la operación, lo compra al contado, y a su vez, se lo vende al cliente a crédito.

Captaciones del Público Restringidas: Son aquellos depósitos aperturados en el banco, por ejemplo:

· Judiciales.

· De menores.

· En garantía de terceros: alquileres.

· Aceptaciones bancarias.

· Bonos de Ahorro.

Depósitos en moneda extranjera: Los bancos comerciales pueden recibir estos depósitos a la vista o a plazo no mayor de un año, pero en ningún caso pueden los depositantes disponer de sus saldos acreedores en billetes o en moneda extranjera.

Podrán sí efectuar retiros en moneda de curso legal, al tipo de cambio del día, o mediante transferencia o cheque del banco depositario girado sobre sus corresponsales en el exterior. Ni esta disposición ni el encaje serán aplicables a los depósitos recibidos por sucursales del banco en el  exterior.

Operaciones Activas
Esta es la principal actividad de las Instituciones de crédito que existe. Las operaciones de crédito activas están representadas particularmente por lo que se conoce en el medio bancario como la CARTERA DE CREDITO, o sea el grupo de cuentas en las que se registran los diversos tipos de préstamos y créditos que están autorizadas a llevar a cabo los bancos de acuerdo a las diversas leyes que los rigen.


Las operaciones de activo van hacer referencia a todas aquellas que son generadoras de rendimientos realizados por loa bancos y cajas de ahorros y son todas las que supongan una colocación de fondos y/o de riesgos por parte de la entidad. En efecto, la inversión generadora de rentabilidad y el riesgo, son los aspectos básicos de estas operaciones. (Joaquín López y Altina González, 1998)

En base a estos elementos se puede distinguir: 
a) Operaciones con riesgo y con inversión: En ella, la entidad financiera coloca unos fondos y está sujeta a la posibilidad de incurrir en pérdidas.  Ello hace  que su coste sea superior, pues deberá compensar el riesgo en el que incurre (Ejemplo: crédito).

b) Operaciones con riesgo y sin inversión: Son aquellas en las que la entidad financiera garantiza el pago de las obligaciones de un cliente suyo. Si el cliente cumple con sus compromisos, el banco o caja no desembolsará ni un bolívar (Ejemplo: los avales).

c) Operaciones sin riesgo y con inversiones: Son todas aquellas en las cuales los desembolsos que realiza el banco están suficiente o totalmente cubiertos por fondos que garantizan que la inversión que realiza el banco no se va a perder (Ejemplo: los anticipos garantizados por una imposición a plazo fijo o con cualquier garantía de efectivo).

Las operaciones de activo pueden ser de la siguiente manera:
Prestamos Bancarios: El contrato de préstamo es aquél en el que la entidad financiera entrega al cliente una cantidad de dinero, obligándose este último a devolver dicha cantidad más los intereses pactados de acuerdo con un calendario de pagos (Joaquín López y Altina González, 1998)

El préstamo bancario es la concesión de un crédito, que tiene como respaldo documentos generalmente garantizados que suscriben los clientes a favor de los bancos, recibiendo en cambio su valor en efectivo y con la obligación por parte del cliente de pagar los intereses correspondientes al capital prestado. El banco, mediante la obtención de los documentos que recibe,  se asegura del pago al vencimiento de la obligación contraída (Linares, Humberto 1989)
El préstamo bancario, especialmente en nuestra legislación, que lo permite a largo plazo, es por lo general renovable  a su vencimiento o también amortizable en cuotas periódicas, y como en la mayoría de los casos los documentos no se originan de operaciones comerciales propiamente dichas, las firmas que acompañan a las del beneficiario son casi siempre a título de complacencia. El préstamo bancario, por el hecho de causar a los bancos una inmovilización permanente de sus fondos, esta impuesto a una tasa de intereses mayor que la de descuento.

El Descuento: Una de las operaciones crediticias más comunes en el ámbito bancario es  la de descuento de giros u otros títulos de crédito, a los comerciantes, industriales y agricultores.

La operación de descuento consiste en que un comerciante o industrial, etc. ha realizado una venta a crédito, la cual ha sido documentada mediante una letra de cambio o un  pagaré (efectos mercantiles). El comerciante o vendedor, necesitado de liquidez para seguir en su actividad mercantil y productiva, se dirige a un banco comercial, y le cede el crédito, y el banco le adelanta el valor nominal del documento menos una cantidad que equivale al interés, y en muchísimos casos una comisión. Esta comisión es la que se denomina descuento, pues el banco descuenta el valor total expresado en el documento.

Al vencerse el documento el banco puede enviarlo al cobro contra el librado (el que tiene que pagar) original o bien cargarle el documento en cuenta corriente, a fin de que el beneficiario lo cobre al librado o girado (Casanova, Jorge Ali. 1990)
El descuento es una operación de extraordinaria importancia para los bancos, pues le permite colocar en forma temporal sus disponibilidades, siendo a la vez un empleo de fondos invertidos que pueden procurarle nuevos recursos antes de su vencimiento, debido a la facilidad de su negocio por medio del descuento.

Los documentos más utilizados para el descuento son las letras de cambio, que ofrecen mayor garantía. Le siguen en importancia los pagarés a la orden, bonos del tesoro, valuaciones de obras públicas, certificados de depósitos a plazo, aceptaciones bancarias.

Créditos Al Consumo: El financiamiento rotativo a corto plazo, realizado por los bancos, entidades de ahorro y préstamo, y demás instituciones financieras, otorgado por cualquier medio a personas naturales, para efectuar de manera directa operaciones de compra en establecimientos comerciales o pago de servicios, dentro y fuera del territorio nacional, hasta por la cantidad de siete mil quinientas unidades tributarias (7.500 U.T.), y cuyo monto es recuperable a través del pago de cuotas consecutivas.(Artículo 189 LGBOIF)

Se incluyen dentro de este tipo de créditos, las operaciones realizadas a través del sistema de tarjetas de crédito o cualquier medio informático, magnético o telefónico, por personas naturales o jurídicas.

Los Adelantos: Mediante este tipo de operación, los bancos conceden a sus clientes un crédito hasta por una determinada cantidad y por un cierto limite de tiempo, de acuerdo con las condiciones estipuladas en el contrato. El cliente goza de privilegio de poder hacer retiros totales o parciales del crédito concedido y está en la obligación de reintegrarlo también total o parcialmente durante la vigencia de la operación.

Anticipos: Son operaciones activas por medio de las cuales los bancos otorgan un crédito a una empresa o a una persona natural con la entrega en garantía por parte del cliente, de títulos-valores por un valor superior al crédito solicitado.

En otros términos, al cliente le es acreditada una determinada cantidad de dinero y este transfiere al banco en calidad de garantía prendaría, los títulos o valores convenidos. El banco no puede disponer de esos títulos a menos que el cliente no diera cumplimiento a la obligación de restituir la cantidad que le fue anticipada dentro del plazo convenido.

Las letras de cambio, pagarés, bonos de prenda o cualquier otro título mercantil que sean dados en garantía de un anticipo, no deben tener vencimiento superior a un año y el crédito concedido por los bancos no podrá ser superior al 90% del valor de dichos documentos.

Compra de divisas y de letras: El objeto de esta operación es obtener, por parte del banco, letras de cambio sobre plazas del exterior pagaderas en monedas extranjeras. Por medio de ellas, el banco percibe dos objetivos fundamentales: 

· Establecer fondos en el exterior.

· Traficar con las letras compradas, y así la ganancia representada por el precio de venta y el de compra.

Los bancos también suelen comprar letras, cheques y otros efectos sobre plazas del mismo país, contra firmas del interior. 

Compra de Títulos Públicos y Privados: Las instituciones bancarias adquieren títulos públicos y privados, bien sean nacionales o bien extranjeros, que tengan cotización en las bolsas o en los mercados nacionales o internacionales, con el objeto de tener en cartera valores de fácil y cómoda realización en cualquier momento.

La utilidad de esta clase de operaciones está representada por los dividendos o intereses exigibles sobre dichos títulos  y valores; pero, podrá ser también una compra-venta de los mismos, están sometidos a los riesgos de ganancias o pérdidas que involucra la fluctuación de los precios para el momento que fueron comprados o revendidos.

Créditos en Cuenta Corriente: Llamados también “sobregiro”, que están autorizados por la Ley y se caracterizan podrá ofrecer al cliente que lo solicita una determinada cantidad de dinero que puede ser girada contra su cuenta corriente, aunque en esta no aparezca esta cantidad como depósito efectivo. Aquellos créditos en cuenta corriente que no dispongan una garantía por parte del beneficiario no podrán exceder del 5% del total del activo del banco.

PAPEL DEL BANCO CENTRAL DE VENEZUELA  Y SU ROL REGULADOR Y EMISOR MONETARIO NACIONAL
Al Estado le corresponde velar por la estabilidad monetaria y de precios, por lo que, el BCV debe:

Contribuir con el Ejecutivo Nacional en la armonización de la política monetaria con la fiscal, facilitando el logro de los objetivos macroeconómicos con la creación y mantenimiento de las condiciones monetarias que se requieren para la transición y cambio estructural de la economía venezolana, y con los mecanismos necesarios que permitan minimizar sus niveles de vulnerabilidad ante las fluctuaciones externas y la volatilidad de las variables claves del sistema.

El objeto del Banco Central de Venezuela basándose en su Ley: “Crear y mantener condiciones monetarias crediticias y cambiarias favorables a la estabilidad de la moneda, al equilibrio económico y al desarrollo ordenado de la economía, así como asegurar la continuidad de los pagos internacionales del país”.
A tal efecto le corresponde:
a). Regular el medio circulante y, en general, promover la adecuada liquidez del sistema financiero con el fin de ajustarlo a las necesidades del  país.

b). Procurar la estabilidad del valor interno y externo de la moneda.

c). Centralizar las reservas monetarias internacionales del país, y vigilar y regular el comercio de oro y de divisas.

d). Ejercer, con carácter exclusivo, la facultad de emitir billetes y acuñar monedas.

e). Regular las actividades crediticias de los bancos y otras instituciones financieras públicas y privadas, a fin de armonizarlas con el propósito de la política monetaria y fiscal, así como el necesario desarrollo regional y sectorial de la economía nacional para hacerla más independiente.

f). Ejercer los derechos y asumir las obligaciones de la República de Venezuela en el FMI, en todo lo concerniente a la suscripción y pago de las cuotas que le corresponda, a las operaciones ordinarias con dicha institución y a los derechos especiales de giro.

g). Efectuar las demás operaciones y servicios compatibles con su naturaleza del Banco Central, dentro de las limitaciones previstas en la presente Ley.

EL Banco Central tiene el poder de emisión está dado por la Ley cuando dice que sólo el Banco Central de Venezuela puede emitir billetes y acuñar monedas, prohibiendo a cualquier otro instituto esta actividad.

Las competencias monetarias del Poder Nacional serán ejercidas de manera exclusiva y obligatoria por el Banco Central de Venezuela. Para el adecuado cumplimiento de su objetivo, el Banco Central de Venezuela tendrá entre sus funciones las de formular y ejecutar la política monetaria, participar en el diseño y ejecutar la política cambiaria, regular la moneda, el crédito y las tasas de interés, administrar las reservas internacionales, y todas aquellas que establezca la ley.  (Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Art. 318) 
Corresponde al Banco Central de Venezuela el derecho exclusivo de emitir billetes y de acuñar monedas de curso legal en todo el territorio de la República. Ninguna institución, pública o privada, cualquiera que sea su naturaleza, podrá emitir especies monetarias. 

Las monedas y los billetes emitidos por el Banco Central de Venezuela tendrán las denominaciones, dimensiones, diseños y colores que acuerde el Directorio, así como también queda facultado para emplear el metal o la aleación de metales que considere más apropiados y convenientes, de acuerdo con su valor, resistencia y demás propiedades intrínsecas, así como para fijar el peso y ley de las mismas. 

El Banco Central de Venezuela sólo podrá poner en circulación billetes y monedas metálicas a través de la compra de oro, divisas y la realización de las demás operaciones autorizadas por la presente Ley. 
Las monedas y billetes que regresen al Banco por la venta de oro, de divisas o de otros activos o en pago de créditos, quedarán retirados de la circulación y no podrán volver a ella sino en virtud de nuevas operaciones especificadas en el artículo anterior. (Ley del Banco Central de Venezuela, art. 102)
El Banco Central de Venezuela deberá organizar en todo el territorio nacional los servicios necesarios para asegurar la provisión de billetes y monedas, y para facilitar al público el canje de las especies monetarias de curso legal por cualesquiera otras que representen igual valor. (Ley del Banco Central de Venezuela, art. 103)

(Carlos Acedo y Alfredo Acedo, 1997) Las políticas del Banco Central de Venezuela tienen una estrecha relación con el sector real de la economía e inciden en el nivel de actividad económica del país, medido en términos del producto nacional.

Los objetivos fundamentales del BCV se orientan a mantener el equilibrio interno y externo de la economía actuando sobre variables monetarias tales como: oferta monetaria, tasas de interés, reservas internacionales y medios de pago, entre otros. 


La política monetaria ejercida por el Banco Central de Venezuela debe estar orientada a garantizar un adecuado nivel de liquidez que se corresponda con la demanda agregada y los objetivos de crecimiento. En tal sentido, el instituto emisor regulara la masa monetaria tomando en cuenta el impacto que pueda tener sobre los precios internos y externos. 

Sin embargo, la actuación del Banco puede estar mediatizada por la política fiscal que adelante el gobierno nacional. El déficit fiscal, una baja de inversión y niveles considerables de inflación deberían inducir a una política monetaria restrictiva que busque un equilibrio en el mediano y largo plazo, mientras que, una situación fiscal equilibrada, con baja inflación, niveles de inversión pública y privada crecientes, requerirán del Banco la suficiente liquidez que garantice un crecimiento ordenado y sostenido en el tiempo.
Evidentemente, en las situaciones anteriores descritas, es vital que existan los suficientes medios de pago; por eso, el rol de emitir y acuñar monedas es básico para garantizar las disponibilidades que demanda la economía, la insuficiencia de medios de pago puede desestimular el nivel de actividad económica.


(Política Monetaria, BCV) El proceso de creación de monedas y billetes necesariamente tiene que involucrar al Banco Central, pues éste es el único organismo público facultado por ley para emitir monedas y billetes, pero el instituto emisor no puede por si sólo aumentar o disminuir la cantidad de dinero en circulación, pues tiene que realizar una operación con algún otro agente de la economía, bien sea de crédito compra o venta de algo que lleve al desembolso de dinero.
Relaciones entre BCV, PDVSA y el Gobierno


Hay tres actores que son decisivos en la expansión y contracción monetaria del país: Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA), el gobierno Central y el Banco Central de Venezuela. Adicionalmente, hay que hacer referencia al Fondo de Inversión y Estabilización Macroeconómica (Fiem) y el Fondo de  Garantía de Depósitos y Protección Bancaria (Fogade), con los cuales el BCV realiza operaciones. El análisis de este proceso permite identificar  varios aspectos importantes, tomando en cuenta que de este proceso surgen más de las dos terceras partes de la base monetaria del país:
· Cuando aumenta el valor de las exportaciones petroleras (bien sea por cambio en volumen o precio de barril), se produce un mayor ingreso de divisas al país, que aumenta las reservas internacionales en poder del BCV y, en contrapartida  se expande la circulación monetarias, una vez que el gobierno nacional y PDVSA pagan sus gastos internos con estos nuevos bolívares que reciben del BCV.
· Cuando el Gobierno Nacional y  PDVSA pagan sus importaciones y deuda externa con fondos depositados en el BCV provenientes de las exportaciones petrolera, disminuyen las reservas internacionales, pero no se altera la base monetaria. Ello se debe a que los bolívares que pagan Gobierno y PDVSA por las divisas no se extraen de la circulación monetaria sino de fondos que estos organismos tienen depositados en el BCV.
· Cuando los ingresos petroleros extraordinarios se represan en el BCV a través de una cuenta especial como el Fondo de Inversión y Estabilidad Macroeconómica, se neutraliza su acción expansiva sobre la liquidez monetaria, hasta tanto no se haga uso de dichos fondos.

· Cuando ocurre una devolución de la moneda, crece la oferta monetaria, debido a que el BCV paga más bolívares por cada dólar que recibe. Por ello, la devaluación en el caso venezolano, opera un mecanismo de creación de dinero y financiamiento del gasto de gobierno.

· La acción fiscal del Gobierno Central y el gasto de PDVSA tienen un elevado impacto sobre la circulación monetaria del país, por cuya razón la estabilidad monetaria y de precios obliga a una acción coordinada entre el BCV, el fisco y la industria petrolera.
TASA DE INTERÉS
La tasa de interés es el porcentaje al que está invertido un capital en una unidad de tiempo, determinando lo que se refiere como "el precio del dinero en el mercado financiero".
En términos generales, la tasa de interés expresada en porcentajes representa el costo de oportunidad de la utilización de una suma de dinero. En este sentido, la tasa de interés es el precio del dinero, el cual se debe pagar/cobrar por tomarlo prestado/cederlo en préstamo. Entonces, el poseedor de una suma de dinero deseará obtener la máxima rentabilidad posible para su capital, conforme a las oportunidades de inversión del mismo. Tasa de interés activa: Es el porcentaje que las instituciones bancarias, de acuerdo con las condiciones de mercado y las disposiciones del banco central, cobran por los diferentes tipos de servicios de crédito a los usuarios de los mismos. Son activas porque son recursos a favor de la banca.

La tasa de interés es fijada por el banco central de cada país a los otros bancos y éstos, a su vez, la fijan a las personas por los préstamos otorgados. Una tasa de interés alta incentiva el ahorro y una tasa de interés baja incentiva el consumo.

La tasa de interés esta vinculada con los mercados de acciones de un país determinado. Si la tasa de interés de un país sube, los precios de las opciones put (derecho a vender) se elevan, mientras que las de las opciones call (derecho a comprar) disminuyen.

¿Quién regula las tasas de interés?
 
Las tasas de interés se fijan de acuerdo al tipo de préstamo. Por ejemplo, las tasas fijas de hipotecas están referenciadas con los bonos del Tesoro a 30 años, mientras que las tasas de interés de préstamos circulantes, como las de las tarjetas de crédito, están basadas en los índices Prime y dependen también de las políticas de encaje del Banco Central.
¿Para que sirve la tasa de interés?
Podemos decir que ésta es fijada por el Banco Central e influye en la economía del país y que es fijada, a la vez, por las condiciones que se forman en la comunidad financiera, pero ¿de qué forma la fluctuación de la tasa de interés afecta al agente más vital de la economía, al consumidor? Es de vital importancia contar con una tasa de interés baja y estable, puesto que permite la evolución del pequeño comerciante y el nacimiento de estas micro empresas. Por este motivo es importante que la tasa de interés fijada por el banco central no sufra de cambios negativos, es decir, que suba y desvarié la utilidad de los créditos bancarios, puesto que de su valor depende la tasa de interés de colocación, que es el impuesto que cobran estos agentes financieros que prestan este servicio (préstamos).


La tasa de interés es el mecanismo que marca la asignación del ahorro de la economía. Las empresas, el gobierno y las familias compiten por los fondos disponibles, quienes tienen dinero permanente están en las disyuntiva de gastarlo y disfrutar la satisfacción de los bienes y servicios o ahorrarlo y ganar un rendimiento para gastarlo en un futuro; es por ello que la tasa de interés juega un papel determinante en esta decisión de la sociedad. 

Los proyectos de inversión de las empresas se ejecutarán dependiendo de cuál sea el nivel de la tasa de interés, sólo se adelantarán aquellos proyectos que ofrezcan una tasa de ganancia superior a la tasa de interés del mercado. Por este mecanismo fluyen los fondos hacia las empresas más eficientes y proyectos más rentables; por su parte los consumidores también asisten al mercado de crédito en demanda de fondos para cubrir sus gastos. Habrá familias que decidirán consumir más hoy y habrá otras que ahorrarán y pospondrán su consumo para fecha futura, entre ambas, a través de la intermediación financiera, fluyen corrientes de crédito.
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Fuente: “Política Monetaria”. Cuadernos BCV serie didáctica #2. Banco Central de Venezuela.
PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE OFRECE DE LA BANCA
La Banca ofrece una completa variedad de productos y servicios destinados a administraciones y entidades públicas, centros educativos, colegios profesionales, etc., que no obstante, pretende ser un punto de partida para un diseño a medida en función de las necesidades que presente cada cliente.
Cuentas de Ahorro: Que Permite disfrutar de toda la liquidez que el usuario desee, obteniendo un atractivo rendimiento y atractivos intereses anuales calculados sobre saldos diarios y pagados al final del mes. En donde tiene disponibilidad inmediata de tu dinero a través de la Red de Cajeros Automáticos y acceso y movilidad de tu cuenta a través de Internet, banca en Línea. 
Cuentas Corriente: Instrumento altamente líquido que puede ser movilizado cuando lo desee a través de una chequera.
Depósitos a Largo Plazo: Servicio creado exclusivamente para aquellas personas que deseen incrementar sus inversiones comprometiendo sus fondos por un lapso mayor de 30 días. Con su Depósito a Plazo Fijo, siempre tendrá disponibilidad de los fondos que desee colocar, los intereses que estos generen le serán abonados al vencimiento, mensualmente según su preferencia y serán calculados a una tasa de interés fija para un plazo de inversión, estos plazos oscilarán entre 31 y 90 días.


Fianzas: El banco se convierte en pagador de una posible obligación que sus Clientes puedan adquirir frente a un tercero.

Créditos para la Construcción: En el Federal le ofrecemos a toda persona natural los más convenientes planes de crédito para la construcción de inmuebles, ejecución de obras urbanas y de carácter productivo; logrando así fomentar la Construcción. Si ésta es su necesidad, con el Banco Federal encontrará la solución. 

Créditos para Vehículos: Ofrece una forma más fácil, rápida y segura de obtener el vehículo, con las más amplias facilidades y excelentes condiciones de financiamiento para carros nuevos y usados a la medida de sus necesidades.
Fondo de Pensiones: Los Fondos de Pensiones son un instrumento de ahorro individual y constituyen la vía para que cualquier persona a través de sus aportes, comience desde hoy a planificar como desea vivir cuando llegue el momento de su retiro.

El Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda: Creado con la finalidad de procurar el bienestar de los trabajadores y sus familiares, permitiéndoles contar con un fondo que les facilite el acceso a créditos destinados a la adquisición de su vivienda principal. El Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda está formado por los aportes que deben realizar cada mes tanto los trabajadores como su patrono. Este último, descuenta mensualmente a cada trabajador, el equivalente al 1% de su remuneración básica mensual y, al mismo tiempo, aporta el equivalente al 2% de dicha remuneración.
Servicios de Nuevas Tecnologías: Detrás de los usos convencionales de tecnología para lograr una mejor eficiencia, las instituciones están viendo a la tecnología como un arma competitiva, expandiendo sus alcances hacia las plazas de mercado.  
El Cajero Automático: Las máquinas de cajeros automáticos se establecieron originalmente con la esperanza de reducir el tráfico y darle mayor movilidad a los usuarios, hoy en día, la función estratégica de los mismos consiste en proporcionarle mayores beneficios a los clientes y extender el horario bancario.  Muchas funciones son programables, y algunas máquinas tienen unidades vocales para hablarle a los clientes.

El sistema de Punto de Venta: Le imprime agilidad a la transacción, pues mediante una línea telefónica el comercio se conecta de forma directa con la entidad que maneja  la tarjeta de débito o crédito, permitiendo de esta manera al usuario un acceso inmediato a su cuenta desde el comercio donde realiza su compra


Seguros: En asociación con las más sólidas compañías aseguradoras, la banca ofrece productos innovadores, creados para satisfacer las necesidades de sus clientes de estar protegido.  Ofreciendo planes que permitirán dar protección tanto al usuario como a su familia y los bienes a las mejores tasas del mercado y con la más amplia cobertura.

Tarjetas de Crédito: La banca ofrece las tarjetas que   se  adaptan  a  las diferentes necesidades,  brindando  el mejor financiamiento  y  la  mayor  aceptación. Ofreciendo excelentes  y   exclusivos planes de financiamientos especiales diseñado para los tarjetahabientes.

COMO ELEGIR UN INSTRUMENTO PARA COLOCAR FONDOS
Al elegir, lo que cuenta es el rendimiento
El rendimiento y el tipo de asesoramiento que las compañías administradoras brindan son las dos variables que consideran prioritariamente los inversores a la hora de elegir un fondo común de inversión, según la experiencia de profesionales del mercado consultados por el Estudio Retondaro, Costaguta y Asociados.

Alternativas seguras para colocar el ahorro
Los depósitos, con rendimientos que superan el 5% anual, son el destino predilecto para recuperar el aliento junto con los fondos monetarios y de renta fija.

Factores para tener en cuenta
Para elegir entre los 282 fondos que ofrece el mercado, los inversores deben tomar en cuenta diferentes factores a la hora de invertir. 

No sólo se debe considerar la rentabilidad, sino, dada la volatilidad actual de los mercados financieros, también es importante tomar en cuenta el riesgo por asumir. 
Otro factor de peso es el tiempo, ya que el inversor tendrá inmovilizado su dinero sin poder utilizarlo para otros fines durante cierto lapso de acuerdo con el tipo de fondo que elija.
Las opciones son varias: 

· Fondos de renta variable: son los más agresivos, pero su renta está sujeta a la evolución de los valores de las acciones. 

· Fondos de renta fija: la cartera está compuesta por bonos y obligaciones negociables. Pueden ser de seis meses a un año de plazo. 

· Fondos de plazo fijo: pueden ser en dólares o en pesos y ofrecen una tasa superior a la de caja de ahorro. 

· Fondos de renta mixta: están conformados por porcentajes de equity, plazos fijos, bonos, cajas de ahorro y otros derivados. 
· Fondos de dinero (money market): pueden ser en dólares o en pesos y son una especie de cuenta corriente. 
CONCLUSIÓN 

Las Operaciones de los Bancos comerciales como los son las Operaciones Pasivas;  siendo los depósitos de ahorros a plazos, fideicomisos según lo estipulado por la ley,  y las Operaciones Activas que vienen dadas por otorgamiento de créditos de cuentas corrientes, a la República, Institutos Autónomos, efectuando operaciones de mesas de dinero y de reporto,  en adquirir y vender títulos de crédito emitidos por el BCV y obligaciones por organismos financieros a empresas públicas y privadas.

El Banco Central de Venezuela, afecta de manera directa al sector real de la economía incidiendo en el proceso de producción, consumo y ahorro nacional, lo cual se traduce en expansión o contracción del nivel de riquezas de la nación. 
El BCV como autoridad responsable, viene creando las condiciones internas para hacer viable las modificaciones institucionales, es el que le va a dar sostenibilidad al desarrollo de un país.  Es también una función necesaria del instituto emisor la conducción de la política cambiaria, estrechamente vinculada a la política monetaria.
Las Tasas de interés que utilizan los Bancos Comerciales varían según el contexto en el cual es utilizado, se observan múltiples tasas, por lo que resulta difícil determinar una única tasa de interés relevante para todas las transacciones económicas. En términos generales, la tasa de interés es expresada en porcentajes y  representa el costo de oportunidad de la utilización de una suma de dinero. Esta es fijada por el banco central de cada país a los otros bancos y éstos, a su vez, la fijan a las personas por los préstamos otorgados.

Cabe destacar que los productos y servicios que ofrece la Banca podemos mencionar los cajeros automáticos para reducir el tráfico y darle mejor movilidad a la clientela, y el sistema de Punto de Venta que imprime agilidad a la transacción, pues mediante una línea telefónica el comercio se conecta de forma directa con la entidad que maneja  la tarjeta de débito o crédito, también se puede mencionar otros servicios como financiación, cobros y pagos, pensiones, inversiones, asesoramientos, convenios, etc.

Por consiguiente, La Banca Comercial le ofrece a las empresas como a los usuarios una gama de alternativas o instrumentos para colocar fondos como los son: el rendimiento y alternativas seguras para una buena elección.
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